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f Sé suscribe á este Bo* 
Jetiii, que sale los miérco-
les y sábados, en la Imp/y 
librería de la viuda de 
Santamaria, á Brst mea-
suales llevado á las casas 
de los Sres, suscritores, 
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Etí las provincias 10. rs« 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos 6 artículos se remi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibirán. 
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ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLÍTICO DE LA MISMA; 

Circular núm. 60. 
Habiéndose fugado de Ta Cárcel nacio-

nal de Canjea jar- loscriminales José Fer-
nandez (a) Caizerío, Antonio Capi, Jo-
sé Hernández» José Sánchez García, y 
Francisco Pasí, cuyas señas se espresan 
á continuación; prevengo á los Alcal-
des constitucionales de Tos pueblos de 
esta Provincia, procedan á su captura, 
remitiéndolos con toda seguridad á 
disposición del Juez de primera ins-

. tancia de la espresada villa dé Canja-
-yar, y dándome aviso tan luego como 
suceda. Y- * • 

; - - Y Serias de los reos. 
José Hernández (a) Gaizeno t edad 

f sobre 40 años, estatura regular, pelo 
•• eotre-cano, ojos melados claros. 

Antonio Capi: edad sobre 40 anos, 
; pelo entreranor estatura regular, grue-

so de cuerpo. 
José Hernández (a) mata suegro o el 

jaro, edad ¿5 anos, estatura regular, 
delgado de cuerpo. , ; .V , 

José Sánchez García: edad 25anos, 
estatura regalar, grueso de cuerpo. 

Francisco Pasi: color rubio, estatura 
corta. 

Almería de Febrero de f 
Gerónimo Muñoz y López. 

Núm. 6 L 

Licenciado D, lorenzo Cólly Cres* 
pi, Abogado de los Tribunales nacio-
nales y Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Vera y su partido 

Por el presen t e, cito, llamo y empla-
zo, á todos los que se crean con dere-
cho á los bienes pertenecientes á la ca-
pellanía colativa en la Iglesia Parroquial 
de esta ciudad, fondada en la de Alme-
ría en 18 de Febrero de 1688 por D. 
Pedro Dionisio Casque! de la Cadena, 
para que en el término de 15 dias, á 
contar desdé el de su inserción en el 
Boletiu oficial de la provincia, se pre-
senten á usarlo en este Juzgado aper-
cibidos que de no hacerlo en dicho 
término les parará el perjucio que 
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